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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54" de la Ley N" 7021122, elevamob a la Máxima Autoridad de

la Institución el Informe resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco del procedimiento de

la Convocatoria: MCN "ADQUISICIÓN DE BANDERAS" con ID N'462.988. a través de la modalidad
de Licitación de Menor Cuantía Nacional.

En ese sentido, pr¡meramente, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha sido
constitu¡do por Resolución N" 058/2025 de fecha l4 de abril de 2025 indicándose que el mismo estará

conformado por: el Dr. LUIS MARIA FERNANDEZ VENIALGO - MIEMBRO DEL TRIBUNAL, Proi
RAUL EMILIANO SOLIS CABRERA - JEFE DE PATRIMONIO Y SUMINISTRO. Lic. TANIA
MARIA LUJAN DAVALOS LARROZA . TECNICO ADMINISTRATIVO. Lic. JESSICA MARIBEL
CARDOZO -TECNICO ADMINISTRATIVO. Una vez verificadas las ofertas, y de conformidad a lo
establecido en el Art. 82" del Decreto No 2264124 pasamos a expresar cuanto sigue:

l. ACTA Df, APERTURA DE OFERTAS:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 06 de Mayo de 2075, se ha procedido a la
apenura de la siguiente:

OFERET¡TE: Fimante d€ la Ohrta Foliación R.U.C Correo Electó¡¡co
lionto Total d€

h Ororta

1-SAMAS S.A.
César Auguslo

Amele Maluf mñ
c.r. N" 53't.714

01 al 15 80025045-1 sa mas@sa ma s.co m. pv 7.585.800

1.2. OBSERVACIO¡IES REALIZADAS EN EL ACTO DE APERTURA DE SOBRES: no se realiza

ninguna observación.

2. VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REOUISITOS DE CARACTER
SUSTANCIAL:

Posteriormente, teniendo en cuenta que el Método de Evaluación aplicado es: Basada en precio. se ha
procedido a la verificación del cumplimiento de la única oferta respecto al cumplimiento de las

documentaciones básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el DecreÍo 226J/21 en
su Art. 75 y 79, en concordancia con las bases y c
las Compras Públicas, observándose lo siguiente:

ondiciones y demás disposic ue rigen en materra de

a-,.

c.
RAUL ffi ABG. LUIS $I.

$lrttblo d¡l f ¡n'l
Cksuo¡ult¡¡ón Julhif ü Ca¡Pá
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SAMAS S.A.

CUMPLE
Presenta documento debidamente

completado
a) Formulario de Oferta y lista de precios, debidamente completado, sellado
y firmado por el oferente o su repres€ntante. (Descargado del SICP) *

b) Garantía de Mantenimiento de Ofena debidamente extendida. *

c) Documentos que acrediten la existencia legal de la persona iurldica tales

como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos

Sociales. +

CUMPLE
Presenta Constanc¡a de RUC0 Cohstancia de InscripciÓn en el registro único de contribuyentes - RUC. t

d) Documentos que acrediten las facult¡des del firmante de la oferta. '

e) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*

CUMPLE
Presenta documentos que acredian su

existencia I

CUMPLE
Presenta documentos que acreditan las

facultades del firmante

CUMPLE
Presenta Cédula de ldentidad del

Firmante de la oferta

Conforme a lo establecido en el artículo 2l de la Ley N" TOZ\/22 en concordancia con el Artículo 34 de su

Decreto Reglamentario y en consecuencia, en el Pliego de Bases y Condiciones. apartado'Requis¡tos de

Participación y Criterios de Evaluación, punto Requisitos de Calificación, Capacidad Legal, este Comité de

Evaluación de Ofertas ha procedido al siguiente análisis:

2.1.1 Verificanú que el oferente haya proporcionado ellormulario de ofertas, la declaración iurada de

no estar comprcndido en las prohibiciones y limitaciones paru prcsenlar propuesta y conlrata4 !
además las conslancias de registro de esttuctura iufídica y de beneficiarios linales.

Esta verificación ha sido constatada en el punto anterio; del presente informe de evaluación, teniendo en

cuenta que el mismo se encuentra como Declaración Jurada dentro del formulario de ofertasl el cual ha

demostrado que el oferente CUMPLE, con este requisito.

2.1.2 Verificará los regislros del personal de la convoconle para deteclar si el oferente o sus

rcprcsenlantes, se hallan comprendidos en el arlículo 2I de la Ley N"7021/22,

2.1,3 Verificará por los medios disponibles, i el olerente y los demás suietos individualizados en las

proiibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DECAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

2,1.1 Si se conslalaru qae alguno de las personas mencionadas en el pánafo anteriorJi§uru en la base

dC úAIOS dEI SINARH dCI WCE MINISTER]O DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

2.1-CAPAC IDAD LEGAL:

ORGANIZACIONAL, el comité analizard acabadamenle si tal siluación impedird ejecutar el
conlralo, exponiendo los motivos pará oceplar o rechazar la oferla, sea el caso.

¿ CrJ«t q--'(
\ ABG. LUIS hI. FEBNÁNDEZV. I

I!m0o dclTrt5on l

Ckúr¡¡crl¡rióo Jüaldal d¡ Ct¡r¡r¿

qQLl§ c' ,*
I

A,c
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Documentos de carácter sustancial (*)

CUMPLE
Presenta:

-Tioo de Carantia: Declaración Jurada,
acompañada de la Certificación de Firma.
-Monto total Asesurado: Gs.400.000

*
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2.LS Yerificorá que el oferente haya proporcionado el formulario de Decla¡ación de Penonas,
debidamenle frrmado, conforme a los eslóndares esrablecidos, y coteja i los datos con lart
personasJísicas inhabilitdas que conslan en el rcgistto de "Sanciones a P¡oveedo¡es" del SICP.
Con el objeto de verificar si los direclores, gercnles, socios gerentes, quienes ejerzan la
administ¡ación, accionislos, cuotapartistas o propielafios se encuentten denlro de los c¡ilerios
contemplados enTos incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

En cuanto a fos puntos 2.1 .2, 2.1 .3,2.1.4 y 2.1 .5, se ha procedido al análisis con respeclo a las Prohibiciones
y Limitaciones del Artículo N' 21, de la Ley 7021122, de los representantes y/o miembros de la única oferta

recibida, conforme a las verificaciones en los registros de la base de datos de la Convocante, en la página web

del MEF (1ltps://d¿tos.h&ie nlina) y de la Secretaria de la Función Pública - SFP

(httos://datos.slp.qov.py/data,i funcionarios) y por último en la base de dalos de la página web de la Dirección

Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP (hnps:irivw§.contrataciones.qov.p\ rbuscador,'sanc iones. h¡n I ).

conforme a los datos proporcionado entl Formulario de Declaración de Personas,-que se detalla en el siguiente

cüadro:

De acuerdo con la verificación realiz¿da, este Comité de Evaluación determina que no existen impedimentos

legales para que el oferente ejecute el contrato.

3. VERIFICACIÓN I)E LAS OFERTAS RESPECTO A LOS Df,MÁS REOUISITOS

OFERf,NTE:
Propictsrios o ñiembros de l¡ firma
oferenle

Conforme a l¡ brse dc
datos de ls Corvoc¡nte,
del SINARH y de l8 SFP

Inc. -g" .h" ri" y -j" det
Art. 21. Conforme r l¡ b¡sc

de d¡tos dc la DNCP.

SAMAS S.A.
RUC 80025045-l

César Augu. lo Armele Maluff, con
c.r. N'531.714

SIN REGISfROS SIN REGISfROS

Katia Miriam Armele de Gini. con C.l
N. 66 | .180

SIN REGISTROS 5IN REGISTROS

Norma Magali Armele de Montero,

con C.l. N" 531.715
SIN REGISTROS SIN REGISTROS

Sonia Leyla Armele de Casfón, con

c.r. N" 6ó 1.182
SIN REGISTROS SIN REGISTROS

Marina Beariz Armele Malrtff, con

c.t. N" ó61.183
SIN REGISTROS SIN REGISTROS

ESTABLE IDOS EN f L PBC:

En el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas se ha abocado al análisis de la única oferta

recibida a los efectos de verificar su cumplimiento respecto a los demás requisitos solicitados en |as Bases

y Condiciones:

3.1.1. Verilicación de los documentos legales requeridos en el PBC: se ha procedido a la verificación de

los demás documentos de la licitación indicados en el Pliego de Bases y Condiciones:

3.l.l.l Solicitudes de act¡racién de las ofertas y las respuestas de los oferentes:

De conformidad a lo establecido en los Art. 80' del Decreto N'2264124, se ha procedido a solicitar a la

siguiente empresa la presentación de documentos pertinentes:

cha 08/05/25. se
, a) Por Nota N'06/25 de fecha 08 de mayo de 2025' recibida por J

ha solicitado a la firma SAMAS S.A. los siguientes documentos

§olls c.

ulio Quintana 7¡fe' 6/ra llL Llrt-LILL I
ABE LUF frI. FERIIÁNDEz \,,

ll§rto d¡llrlbüml ¿"
CttlñBcdpcldn Jullcl¡l dr Ca¿'¿ri

Lr G¡n¡clllrclorl '¡ulli'ra 
v¿a'r'

i¡Jtg.tf[
Compromiso
con ¡,a gente

iliDE Ñ
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Como consecuencia de la solicitud realizada, la firma SAMAS S.A., a través de la nota ingresada con Mesa

de Entrada No l9125 de fecha I 3 de Mayo de 2b25. presenta:

l- Documentos financieros: Balance General, Cuadro de Resultados y Formulario 500 de los afos 2022

y 2023.

2- Declaración Jurada en Ia cual manifiesta qu" poi". capacidad suficiente para proveer los bienes

ofertados en cantidad, tiempo y forma requerida.

Los documentos mencionados serán analizados en los siguientes puntos correspondientes.

lJna vez realizadas las aclaraciones pertinentes por parte de la firma oferente, este Comité de Evaluación ha

procedido a verificar su cumplimiento, respecto a lo solicitado en las bases de la contratación, observándose

cuanto slgue:

4. AruSTE Df LAS OFERTAS POR ERRORES ARTTMETICOS:

Teniendo en cuenta fo dispuesto en el inciso 2) Evaluación basada en precio - 2.1 Método de presentación

de oferfas en sobre único; ním.2.1.Z).del Art. 75o del Decreto N' 2264124, se ha procedido a la verificación

d9 las planillas de precios presentadas por la firma oferente que ha cumplidb con la documentación de

carácter sustancial, resultando que no presenta erores aritméticos.

5. MARGEN I)E PREFERENCIA A DUCTO / f,MPLEO NACIONAL:

Conforme a lo establecido en la Ley 6575/20 *QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 20 Df, LA LEY No

4558/2011 *QUE ESTABLECE TIECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS', '77'.
2o.- Dispóngase que en las contrataciones que realice el Estado paraguayo, por vía de

nacional, se establezca un morgen de preferencia del 10oÁ (cuarenta por cienk)

servicios de origen nacional."
,a dc

'sos de cmácter
los productos y

LLttt ü-e- tt¿^ ,
ABG. LUIS ¡I. FERIAI¡DEZ V. /

i¡ üo úllrlü{ial
Clrcúr¡rcdpclón Jülhlrl d, C¡¡tDri-

Otros Documentos requeridos en l, Bases y Condiciones'

Documentos Formales (**): SAMAS S.A.

b) Certificado de Cumplimiento con la:,eguridad Social.(**)
CU M PLE

(Presenta Certifi cado N' 4840 I 0 viSente)

c) Patente Comercial del municipio en donde está asentado el

establecimiento del oferente.(+t)

CUMPLE
(Presenta Patente Comercial vigente)

d) "Declaración Jurada de Personas", de conformidad con el

formulario estándar.(++)

CUMPLE
(Presenta el documento requerido)

w#,^r:

Página 4 del 8

l- Documentos Jinancieros que conesponda a la aclividad del oferente según lo estipulado en el Pliego

de Bases y Condiciones, apartado: Requ;silos de Parlicipación y Criterios de Evaluación, inciso-

Caoacidad Financie¡a.

2- Declaración Jurada del Oferette en la cual monifieste que posee carycidad suficiente para proveer

los bienes ofertados en canlidad, liempo y forma requerida. Documento de Caoacidail Técnica.

ffi

a)Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
CUMPLE

(Presenta Certifi cado N" 4270 I 980 I 3332 Yigente)

*
,

i
¿
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En tal sentido, primeramente, se verifica que el oferente no presenta el Certilic¡do de Origen de Producto y
Emplm Nacional; así mismo, se ha verificado en la página web del MIC:
(hftp:i1www.yue.org.p)'/plslportal/UsuARlo CO.RPT CON CONSLILTA PLJBLTC.SHOW PARMS) en la cual se

confirma que el oferente no cuenta con el certificado correspondiente.

Por lo tanto, no se aplica el margen de preferencia nacional considerando que se cuenta con un solo oferente,

el cual no cuenta con el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional correspondiente.

6. EVALUACION DE LAS OFf,RTAS CON LOS DEMAS R-EOUISITOS DE
CALIFICACION:

De conformidad a la disposición contenida en el inciso 2) Evaluoción basada en precio: 2.|Método de

esentación de as en sobre único

Teniendo en cuenta la normativa indicada precedentemente, y habiéndose verificado la única oferta

respecto al cumplimiento de los documentos de carácter sustancial detallado en el punto 2 del presenle

informei comprobado que la oferta no presenta errores aritméticos conforme al punto 4, y además se expone

que el margen de preferencia no se aplica teniendo en cuenta que el único oferente no cuenta con el

Certificado de Origen Nacional según lo indicado en punto 5 del presente informel por lo tanto,

seguidamente, se procede a analizar la oferta con respecto a los demás requisitos de participación y criterios

de evaluación establecidos en el PBC, el cual, el sistema de adjudicación es por el TOTAL, y teniendo en

cuenta que en este proceso de convocatoria se ha presentado una única oferta la que será analizada en

detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contratación, Si dicha oferta cumple con

los requerimientos, será declarada como la ofefa evaluada como la más baja y propuesta para la

adj ud icac ión .

Por lo tanto, la oferta de lafitma.1AMAS S.A, será analizada en detalle ficar su cumplimiento con

otros uisitos de la contratación, con a los siguientes puntos.

.l {i¿
ABG. LUIS S. FTBXÁI¡DEZ V

Ebr§ro dslTÓuml

Clrcm*dFcló¡r Jüdlclll de Caa¡¡0á
§ot,t§ c'

l,lt

* *
c.á cot;náoE

? w¡¡-u¡cló¡¡ (.)

rñ

Decreto N" 2261/21. ArL 75.- Procedütiento de evsluación.

La convocante evqluará las ofertas presentadas según el criterio de evqluación utilizado

2) Evaluqción basada e! pretig.

2. I Método de presentaciór de oferlas e! sobre tueo-ptckrya!9aea!!;

2.1.1 Se verificard el cunpliniento de cadd oferta respecto al suministro de lq documentqción bósicq de carácter

sustancial, eliminándose aquellas que no ctnplan con el suministo de dicha documentación o que dicho

doatmentación seq insolislacloria.

2.1.2 Las oferlds que cumplan con lo señalado en el numerql que anlecede, de conformidad ql sislema de

adjudicación adoptado, serán ogrupadas en orden numérico de menor a mqyor, luego de haber efectuado las

correcciones arilmét¡cqs que hayan sido necesarios y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia

caando correspondo.

2.1.3 Se seleccionorá proyisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizadq en detalie para

veri/icar su campliniento con otros requisilos de la contqtación.

2. t .4 Si dicha oferta cttmple con todos estos requerimientos, serd declarada como la oferta evaluada como la

mds bajay propuesta pan la adjudicación.

2.1.5 En caso de no serlo, se procederá a rechqzar dicha oferta y se continuard la evaluación con la segunda

más boja en precio, según los parámetros indicados precedenlemente, y así sucesivqmente.

a
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6.I ANALISIS D f, LOS PR.ECTOS OFERTADOS:

En este punto se procede a analizar la composición de los precios ofertados por la firma oferente
SAMAS S.A. a fin de determinar si la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial es superior
al25Yo pata oferlas por debajo dcl precio referen cial y l5Yo para ofertas que se encuentren por encima del
precio referencial establecido por la convocante, conforme al Art.4" de la Resolución de la DNCP N"
454/2024.

En tal sentido como puede apreciarse en el cuadro precedente, los precios ofertados por la única firma
presentada SAMAS S.A. para la adquisición de los bienes de presente proceso de contratación, se
encuentran dentro del rango establecido.

Visto el análisis anterior y considerando Ios estados financieros presentados por el oferente (Contribuyente
: IRE GENERAL) de los últimos dos años 2022 y 2023; por lo cual, en el análisis efectuado, en cuanto a
las ratios de liouidez. endeudamiento v rentabilidad del oferente se observa que los guarismos que
resultan de sus estados
empresa CUMPLE con

financieros encuentran dentro del parámetro por tanto, la
la situaci económica y financiera.

¡
ttL¿¿

ABG, LUIS M. FERi¡ÁNDEZ V,

exigi$ en el PBC

tfuu,r,,
, .1

üSrc del fóo¡¿,
Clrcur¡cl¡cl¡rn Jurlclal de CaársrdNO §oLls c.

w

Item PRECIO
REFERENCIAL

Descripción
SAi'IAS S.A.

PRECIO
UNITARIO

VARIACION EN
MONTO

VARIACION EN
PORCENTAJE

1
BANDERA PARAGUAYA
MEOIANA

113.933

BANDERA PARAGUAYA
GRANDE

120.125

114.900 967 0,85%

2 '135.900 15.475 12,asyo

INDICES FORMUTA aÑo 2022 AÑO 2023 TOTAT
PROMEDIO DE

ros 2 AÑos
CUMPLE:

sr/No

RArro DE LTQUTDEZ

1 O MAYOR

ACflVO CÍE /
PAS|VO CfE

11.059.164.365 12.462.864.2U 23.522.028.6n
1,88

SI

5.676.366.671 6.860.495 358 12.536.862.029

ENOEUDAMIENTO

o,!o o MENoR

PASIVO TOTAL /

AC|IVO TOTAL

6187.026.112 7.599.138.484 13.786.164.596
0,53

12jU.321.5U 13.971.642.U3 26.105.964.347

NO DEBE SER NEGATIVO

U|ILIDAD DESPUES
DETOS
IMPUESTOS /

CAPIfAL

400.793.899 403.948.519 804.7 42.418
0,08 5l

5.000 000 000 5.000.000.000 't0.000.000.000

L,¡
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6.2 EVALUACION DE LA CAPACIDAD FINATICIERA:

De conformidad a lo establecido en el PBC, Sección - Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación,
se ha procedido al análisisde la capacidad financier4 corisiderando los documentos financieros presentados

por el oferente lBalance General, Cuadro de Resultados, Formulario N" 500 de los años 2022 y 202j),c;rtya
evaluación se refleja en el siguiente cuadro:

OFERENÍE: SAMAS S.A.

I

t

\

I
t

COMlfÉ
¡

VAIUA

st

RENTABILIDAD

dr

(.,

a--
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R§QUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR EL
CRITERIO DE CAPACIDAD DE EXPERIENCIA:

SAMAS S.A.

Demostrar la experiencia en provisión de banderas u otros

productos textiles con factuaciones de venta, contratos u órdenes

de compra. por un monto equivalente al 50ozo como minimo del

monto total ofertado en el presente procedimiento de contratación,

de fos últimos 3 años 2022,2023 y 2024. Las sumatorias de las

facturaciones, contratos u órdenes de compras deben alcanzar el

porcentaje indicado, no -será necesaria la presentacióri del

porcentaje del monto establecido por cada año.

CUMPLE
Presenta facturas de los últimos años, por

una sumatoria de Gs. 15.227 .300

superando ampliamente lo solicitado en el

PBC.

6.3 EVALUACION DE LA EXPERIENCIA REOUERIDA:

De conformidad a lo establecido en el PBC, Sección - Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación.

se ha procedido al análisis de la experiencia requerida, considerando los documentos presentados por el

oferente, cuya evaluación se refleja en el siguiente cuadro:

ó.4 f,VALUACION Df, LA CAPACIDAD TECNICA:
De conformidad a lo establecido en el PBC, Sección - Requisitos de Participación y Criterios de

Evaluación, se ha procedido al análisis de la capacidad técnica, considerando los documentos presentados

por el oferente, cuya evaluación se refleja en el siguiente cuadro:

CUMPLE
Presenta el documento requerido

8. CONSTANCIA DE AUSENCIA DE LOS ENCARGADOS DE LA'f,VALUACION- ART. N"

82, inc. g) DEL DECRETO N" 226412024:

Todos los miembros que conforman el Comité de Evaluación han paÍicipado del estudio de la presente

convocatoria de contratación, a excepción de la Lic. Jessica Ma¡ibel Cardozo quien se encuentra de

vacaciones.

EVALUACION
Y SUS FUNDAMENTOS - ART. N" 82, inc. h) Df,L DECRETO 6412024: No se registra

disidencia de criterios.
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I ) Declaración Jurada del Oferente en la cual manifieste que posee

capacidad suficiente para proveer los bienes ofert¿dos en cantidad,

tiempo y forma requerida.
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Y Resultado del anólisis:
La Firma SAMAS S.A. es la única oferta, sus precios se encuentran dentro del parámetro establecido,
cumple con la totalidad dé los requisitos legales, capacidad de experiencia, capacidad técnica y capacidad
financiera, por lo cual se recomienda su adjudicación para la presente convocatoria.

7. CONSTANCIA DE LA EXCLUSION DE ENCARGADOS DE f,VALUACION EN CASO
DE EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESf,S- ART. No 82, inc. l) DEL DECRETO
N" 2264120242

No se registra conflicto de intereses

9. REGISTRO DE DISIDENCIA Df, CRITERIOS DE LOS ENCARGADOS

6OMÍTÉ DE

EIALUACIÓN
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REQUISITOS DOCUMINTALIS EVALUAR EL §Ai/IAS S.A.
aruTERto DE CAPACIDAD TECNICA:
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Cireunscripclón Judlclal de Caazapá
Comlté de Evaluaelón

INFORME COMITÉ DE EVALUACION NA 04/2O2s

Por tanto, y atendiendo a lo establecido en el Art. 55" de la ley N" 7021/22, se recomienda:

l' ADJUDICAR la presente convocatoria . 
para la MCN- Licitación de Menor Cuantía Nacional

*ADQUISICION DE BANDERAS" ID N' 4ó2.988, a la siguiente firma: SAMAS S.A., conforme al

Cuadro de Propuesta Adjudicaciér detallado más abajo.

2' DISMI¡IUIR la cantidad en el ítem N' 2 - Bandera Paraeuaya Grande, de manera a ajustar a la
Disponibilidad Presupuestaria correspondiente conforme a las necesidades de la Institución, según los

siguientes detalles:

CUADRO DE PROPUESTA DE ADJUDICACION:

TOTAL ADJUDICADO Gs.

TOTAL ADJUDICADO: Gs. 7.178.100 (guaraníes, siete millones cien setenta y ocho mil cien)

Se eleva el presente dictamen, salvo mejor al onsel o de Administración de la

Circunscripción Judicial de Caazapá.
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MARCA PROCEDENCIA CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO

FIRMA ADJUDICADA: SAMAS S.A., RUC No 80025045.1

FABRICANTE
PRECIO
TOTAL

ITEMS ADJUDICADOS:

SWAND SAMAS S,A, NACIONAL 40 114.900 4.596.000

2.BANDERA
PARAGUAYA GRANDE

SWAND SAMAS S,A, NACIONAL 19 2.582.100

7.178.100
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IO. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:

l.FANDERA
PARAGUAYA MEDIANA

135.900


